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ACTA Nº 2 
 
ACTA Nº 2 DE DESARROLLO DE PRIMER EJERCICIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN DEL 
TRIBUNAL CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA PARA LA PARA LA PROVISIÓN, POR 
CONCURSO OPOSICIÓN LIBRE, DE 1 PLAZA DE INSPECTOR/A DEL CUERPO DE POLICÍA 
LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALCORCON. 
 
 
ASISTENTES  
 
PRESIDENTE 
D. Juan José Sierra Martínez 
 
VOCALES  
Vocal.1. Dña. María del Carmen López Reyes 
Vocal.2. Dña. Silvia Jáñez Cordero 
 
VOCAL - SECRETARIO  
D. Carlos Andrés Guerrero Fernández 
 
 
En Alcorcón, siendo las 09:00 horas del 18 de diciembre de 2024, en el Instituto Municipal para 
el Empleo y la Promoción Económica de Alcorcón (C. Industrias, 73, 28923 Alcorcón, Madrid), 
se reúnen, previa convocatoria cursada al efecto, las personas referidas anteriormente, al 
objeto de realizar las pruebas psicotécnicas homologadas correspondientes al primer ejercicio 
de la fase de oposición. 
 
Con carácter preliminar se produce una reunión entre el Tribunal y la empresa homologada, al 
objeto de detallar la mecánica de realización de las pruebas, acordándose que quedará en 
mano del Tribunal los cabeceros identificativos de cada ejercicio del opositor, llevando a sus 
instalaciones la empresa la hoja de respuestas al objeto de garantizar el anonimato en la 
corrección.  
 
En fecha a determinar del mes de enero del año 2025, se producirá el cruce y publicación de 
datos, mediante desplazamiento del Tribunal a la sede de la empresa. 
 
Se detallan y se explican a continuación las instrucciones de realización de las pruebas, 
criterios de valoración, sistema de rellenado de cuadernillos, de recogida y custodia de 
ejercicios, escaneado inmediato de los mismos, normas sobre prohibición de uso de 
dispositivos electrónicos y demás elementos que se detallan como anexo a esta acta. 
 
Comienza el llamamiento a las 9:30 horas asistiendo los siguientes aspirantes que se dirán, a 
cuyo efecto se comprueba su identidad mediante exhibición y cotejo del DNI 
 

Orden Apellido 1 Apellido 2 Nombre 
1 Del Barrio Nieto María Inmaculada 
2 Dorado Rivera David 
3 Esteban Carrasco Miguel Ángel 
4 García Ramos Jesús 
5 García Sánchez David 
6 Jiménez Fernández Daniel 
7 Jiménez Merchán Rubén 
8 Jiménez Redondo Luis Miguel 
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9 Lavandero Cachero David 
10 López Cabello Juan José 
11 Quiroga Cuenca Iván 
12 San Martín Martín José Ignacio 
13 Sevillano Gonzalez Jorge 
14 Vadillo García Julio 
15 Varona Frías Fernando 
16 Velasco Serrano Alberto 
17 Villatoro Reyes Iván 
18 Vizuete Jiménez Roberto 
19 Zarza Álvarez José Miguel 

   
Conforme los aspirantes van accediendo al aula, previa comprobación de la idoneidad del 
lugar, se les va colocando racional y ordenadamente hasta completar llamamiento. 
 
Una vez acomodados, y completado el llamamiento, el personal encargado de la empresa 
habilitada explica detalladamente la mecánica de realización del ejercicio, normas de 
procedimiento y permanencia y criterios de valoración. Comprendidos todos los pormenores 
de lo explicado y sin que existan dudas de ninguna clase, se da comienzo con el Test de 
inteligencia general y/o aptitudes en el entorno de las 9:50 horas y hasta las 12:25 
(aproximadamente), donde se recogen estos primeros ejercicios y cabeceros en los términos 
expuestos de ensobrado, escaneado, y separación de cabecero y ejercicio para custodia 
separada.  Durante el desarrollo de esta prueba no se produce mayor incidencia. 
 
Después del descanso de 10 minutos, da comienzo el segundo el ejercicio de esta fase, 
denominado pruebas de personalidad y capacidades en el entorno de las 12:30 y hasta su 
finalización, que vuelve a desarrollarse sin mayor incidencia, sobre las 13:30 horas 
aproximadamente. Como en la anterior ocasión, se procede al ensobrado, custodia de 
ejercicios y cabeceros, escaneándose aquellos. 
 
Desarrollado todo lo anterior, la empresa recoge el cuantioso material a su cargo 
(ordenadores, escáneres, ejercicios…), y el Tribunal retira los cabeceros en sobres sellados, 
cerrándose el aula. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 09:25 horas, dando fe 
el Vocal Secretario de lo actuado con el Vº Bº del Presidente, y firmándola los restantes 
miembros del Tribunal en prueba de conformidad. 
 
 
     El VOCAL - SECRETARIO                                                                             VºBº EL PRESIDENTE  
   
 
 
 
Vocal 1 
 
 
 
Vocal 2 
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Anexo. Criterios de valoración 

 
En el día de hoy realizarán las siguientes pruebas:  
 

1. Un test de inteligencia general y /o aptitudes, compuesto por 6 pruebas 
psicotécnicas cronometradas, orientadas a evaluar las aptitudes establecidas en las 
bases de la convocatoria: Verbal, Numérica, Lógica, Espacial, Memoria Visual y 
Atención/ Percepción.   
 
Para ser APTO en este apartado, se debe obtener un percentil 50% procedente de 
la media del resultado de las pruebas y una vez aplicado un baremo.  
 

2. Un cuestionario de personalidad y habilidades, en el que se evalúan 32 escalas de 
personalidad laboral sobre las que se establece un perfil de ajuste requerido para 
la posición de Inspector, de cara a valorar los aspectos que indican las bases 
exclusivamente: estabilidad emocional, autoconfianza y habilidades 
interpersonales.  
 
En esta prueba no hay una plantilla de corrección, si no que la corrección es a 
través de un programa informático experto que realiza una combinación de todas 
sus frases seleccionadas para obtener una puntuación directa que se barema del 1 
al 10. Dichas puntuaciones baremadas ofrecen su perfil individual en cada uno de 
los aspectos establecidos en las bases para el perfil de Inspector. 
 
En el perfil de Inspector, se han definido unos tramos de ajuste en esos aspectos, 
de forma que para ser apto, se debe alcanzar un ajuste de al menos el 70% al perfil 
definido. 
 

Escala Prueba Personalidad y 
Habilidades 

Rango de Ajuste 
(puntuaciones en decatipos 1-10) 

Estabilidad Emocional 
Tensión interna 4-7 
Autodominio 5-8 
Resistencia emocional 4-7 
Control externo 5-10 
Confianza en los demás 3-8 
Actitud positiva 4-7 
Autoconfianza y Habilidades Interpersonales 
Extroversión 1-10 
Sociabilidad y afiliación 4-7 
Habilidad relacional 6-10 
Empatía 4-7 
Modestia 1-10 
Consensuador/a 3-6 
Persuasión 5-10 
Orientación al mando y dirección 6-10 
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Autonomía - autodeterminación 3-7 
Directo- espontaneo 1-7 
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